
DECRETO Nº  220/12 
 

VISTO: 
             El Decreto Nº 207/12, de fecha 6 de noviembre de 2012, por el que se crea una 
Comisión integrada por el Secretario de Gobierno, Sr. Oscar Márquez; de Economía y 
Finanzas, Contador Carlos Cravello; de Planeamiento, Arquitecto Raúl Marchi; y de 
Ambiente, Ingeniero Jorge Gutta para conducir el proceso de desarrollo de las normas 
para el ordenamiento jurídico, en relación con el establecimiento de la cota máxima de 
urbanización de Capilla del Monte, y demás cuestiones relacionadas con los estudios 
técnicos y jurídicos encomendados a los institutos dependientes de la Universidad  
Nacional de Córdoba. 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                       Que con fecha 19 de noviembre de 2012, se ha promulgado la 
Ordenanza Nº 2475/12 por la que en su artículo 2º se crea una Comisión integrada por 
los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal de Ambiente, Planeamiento, 
Gobierno, Economía y Finanzas, el Asesor Letrado Municipal, el Juez de Faltas Municipal 
y los ediles que integran el Concejo Deliberante a los efectos de analizar los diversos 
temas e intereses públicos y privados que concurren en relación a la posibilidad o no de 
construir en los lotes de terreno que, dentro del éjido municipal de la Localidad de Capilla 
del Monte, se encuentran comprendidos en la franja comprendida entre los lotes de 
terreno ubicados entre la cota de los 1060 y los 1100 mtrs de altura sobre el nivel del mar, 
como asimismo las normas edilicias de adecuación que deben observar las 
construcciones en ejecución o las que ya se encuentren finalizadas, la posibilidad de 
crear restricciones administrativas sobre el dominio consistentes en la modificación del 
código de edificación vigente para la mencionada área, o la constitución de servidumbres 
ambientales, armonizando estas disposiciones con la legislación ambiental de carácter 
nacional y provincial que resulta aplicable en la materia.- Las tareas cumplidas por los 
integrantes de la referenciada comisión serán ad-honorem.-  
                                  Que dicha comisión sustituye con holgura,  a la creada mediante el 
referido Decreto Nº 207/12, en cuanto a las tareas y atribuciones e integrantes que la 
componen, motivo por el cual no resulta pertinente la continuidad de la primera de ellas; 
                Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DEJASE sin efecto el Decreto Nº 207/12 de fecha  6 de noviembre de 2012, 
por los motivos establecidos en los considerandos del presente.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 20 de noviembre de 2012.-  
 

Firmado:       OSVALDO MARQUES               GUSTAVO A. SEZ 
                           SEC. GOB.                         INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 


